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Borrador de Nueva Movilidad del Grupo
Renfe

Tal como se acordó en el seno de la Comisión Negociadora del II Convenio del Grupo Renfe
para dar cumplimiento al desarrollo de la Desconvocatoria de Huelga, la Dirección del Grupo
ha facilitado un borrador de movilidad según las pretensiones de los responsables de RRHH.

Una vez más, se trata de un documento de trabajo y nuestra organización realizará las
oportunas alegaciones, una vez analizado, ya que este borrador no contempla todas las
reivindicaciones planteadas de inicio.

Por todo esto, el  documento facilitado a los miembros del CGE y posteriormente filtrado no
refleja el proceso que debería ser resultante de lo acordado en dicha Comisión.

 

COMISIÓN EJECUTIVA SEMAF


